México, D.F., a 20 de septiembre de 2006

Lic. Eduardo Pérez Motta

Presidente

Comisión Federal de Competencia

Presente

Lic. Pérez
En su carta del 18 de septiembre del presente manifiesta usted que he llamado mentirosos a sus argumentos y pretende señalar que no tengo razón en ello, indicando, además, que el tono de mi artículo es insultante, lo que rechazo, no lo es, es descriptivo, una mentira es una mentira.

1. De nueva cuenta falta usted a la verdad al decir que no ha recibido una respuesta a los argumentos de la COFECO, señalando que reiteramos en la reunión que sostuvimos el 23 de noviembre los argumentos expuestos en la exposición de motivos; mal haríamos en cambiarlos, fueron fruto de reflexiones largas y apoyadas por expertos, pero de nueva cuenta omite (será por ocultar la verdad o por falta de memoria) que respondimos, por escrito, el 25 de octubre de 2005. Si no tiene copia de dicho documento, está en la página www.leydellibro.org.mx, como liga al artículo que usted menciona, yo no miento.

2. Afirmo, efectivamente, que se negó a recibir la información que le ofrecimos; usted intenta negar ese hecho al decir que tiene los argumentos sobre el escritorio, una cosa es tenerlos y otra es que haya aceptado recibirlos; dichos documentos pueden estar en el escritorio de cualquiera, dado que están en la página electrónica ya mencionada, y que han sido entregados a todos aquellos que los quisieron ver, incluidos los legisladores que aprobaron la Ley a pesar de los esfuerzos de COFECO por modificarla, pero eso no quiere decir que usted haya aceptado recibirlos personalmente de parte de nosotros, yo no miento.

3. Lo que señala en su carta en el punto tres muestra una vez más que yo no miento, digo lo que usted dijo. El aceptar unas cosas sí y otras no como lo está haciendo ahora, a conveniencia, no muestra un criterio muy recto.

4. Señala usted que la Comisión Europea no ha autorizado las leyes del precio único, y tiene razón, la Comisión Europea no establece las leyes, lo hace cada Estado (en los que sí hay comisiones de competencia) y la Comisión aprueba lo que está en el ámbito de sus responsabilidades, por tanto, al no estar en su ámbito de competencia, no las aprueba ni las desaprueba, no pretenda manipular las cosas.

5. En el punto 5 usted infiere que no considero a algunos países suficientemente desarrollados, esa es su responsabilidad, no la mía, y no puedo evitar que infiera o deje de hacerlo como usted quiera. Nunca hemos señalado, por otra parte, que el precio único sea el estándar internacional, sí afirmamos que es una práctica que cada vez tiene más adeptos, y que mayoritariamente esos adeptos son países con los más elevados índices de desarrollo socioeconómico internacionalmente hablando; como ciudadano mexicano aspiro a que nuestra sociedad alcance esos índices, y a ello me refiero cuando, ahora no infiere, me refiero a los más altos.

6. Cuando hablo del Artículo 25 de la  Constitución me refiero a la posibilidad que tiene el Estado Mexicano de establecer medidas que promuevan diversas actividades por considerarlas prioritarias para el País, pero aún hablando del Artículo 28 Constitucional, que le da origen a la Comisión Federal de Competencia, es precisamente ese artículo el que excluye expresamente de sus disposiciones a determinadas actividades, tal como es el caso de los autores y artistas para la producción  y comercialización de sus obras, de donde emana la Ley Federal del Derecho de Autor, que es, precisamente, Reglamentaria (lo señala en su Artículo 1º.) del Artículo 28 Constitucional. Es con este fundamento que en la Ley de Adquisiciones se señala que tiene un tratamiento especial la adquisición por parte del Estado de material protegido por el Derecho de Autor. En la Ley Federal del Derecho de Autor, se establece también, en su artículo 50, que será el editor quien estará facultado para fijar el precio, por lo que dicha acción está realizada al amparo de las excepciones que señala específicamente el… Artículo 28 Constitucional.

Me acusa de lecturas parciales, le sugiero que lea completo dicho artículo que, como ya hemos mencionado, le da origen a la Comisión que usted preside.

Hemos hablado de argumentos, pero no vemos los suyos en la mesa. Asegura que el precio fijo incrementará el precio de venta al público 30%, nos gustaría conocer los argumentos que dan sustento a dicha información, así, con argumentos y sobre argumentos, podremos hacer una discusión que permita proteger al lector, al consumidor final, no solamente de la compra de libros a precios exagerados (¿qué es exagerado?) sino de la desaparición de los lugares donde pueda adquirir cualquier libro que le interese, sin tener que desplazarse a otros municipios para hacerlo, sin que le cueste el envío de sus libros, teniendo un surtido y una atención que ahora no hay en el 94% de los municipios, eso sí es concentración.

No es profesional presentar “investigaciones a nivel mundial” hechas sobre únicamente dos libros, Freakonomics y El Quijote, de un total de cerca de 25 millones de títulos disponibles, como concluyentes para determinar que el precio único es generador de mayores precios de venta al público, no es aceptable estadísticamente el tamaño de la muestra ni la manera de seleccionarla, ¿por qué no consultamos las estadísticas sobre inflación y en particular la de los libros contra la inflación general en esos países en periodos digamos, de los últimos 5 o 10 años?

No habla bien de una oficina de competencia económica como la que usted preside que al presentar estudios al Ejecutivo para proponer que se observe (o vete parcialmente) una Ley “olvide” hacer la comparación ponderada por el “Índice BigMac”, es decir, la Paridad del Poder de Compra (PPP), que el Banco Mundial y las demás instituciones internacionales exigen para poder hacer comparaciones entre dos o más países. Utilicemos argumentos, datos y comparaciones serias y entonces, solo entonces, podremos concluir qué conviene.

Ojalá de verdad podamos argumentar con objetividad, con elementos reales, con datos de larga temporalidad, para que el beneficiado, el ganador, sea el País y no un grupo u otro, sin importar si su origen es público o privado, lo que nos debe importar es el desarrollo del País, lo invito a ello.

De la misma manera que usted ha hecho pública la carta que me envió el día de ayer, yo haré pública ésta. Me parece un poco extraño enviar una carta “personal” para hacerla pública de inmediato, tal como usted lo hizo, creo además que la opinión pública debe estar al tanto de las discusiones sobre acuerdos o desacuerdos de temas de interés público. Nuestra sociedad es lo suficientemente madura para ello.

Ambas cartas, la que me envió ayer y esta respuesta, están, desde ya, junto con mucha información adicional sobre el tema, en la página www.leydellibro.org.mx
José Ángel Quintanilla

Presidente

Cámara Nacional de la Industria Editorial Mexicana

